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Chulucanas,

Visto: Los Memorondos Ne 677 y 726-2015/-181-101., de fecho 2j y 26 de noviembre del 2015,
respectivamente, emitidos por lo Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chulucanas.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecen claromente los ortículos 2jp y 25e dd Reglomento de lo tey de Boses
de la carrera Administrativa, los corgos son los puestos de trobojo o través de los cuales los

funcionarios y servidores desempeñon los funciones osignadas, la osignoción a un cargo siempre es
temporal y está determinodo por la necesidad tnstitucionol;

Que, el artículo 77e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de ta Ley de Bases de lo
Correra Administrativo y de Remuneraciones del Sector Público, estoblece que "La Designoción
consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidod directiva o de confionza por decisión de
lo autoridad competente en la misma o diferente entidad; en este úttimo coso se requiere de!
conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es
un servidor de correro, al término de lo designación reosume funciones del grupo ocupacional y
nivel de carrero que le correspondo en lo entidad de origen. En coso de no pertenecer o la cerrero,
concluye su reloción con el Estqdo".

Que, en otención o Io solicitado con los documentos del visto y a fin de seguir cumpliendo con los
actividades progromodas en el E.S.lt-1. Hospitol Chulucanos, en virtud o los normas vigentes
respectivos, es conveniente dor termino, con eficacio al 23 de noviembre del 2015 o to
Encargqturq de Puesto de Sub Director del Hospital Chulucanos, en el cargo estructurol de
Supervisor de Programo Sectorial t, Nivel F2, o don: Ánget Cristion VTLLEGAS PAIJCAR, Médico
Ciruiono y en consecuencia Encargor los Funciones como Sub Directora del E.S.tt-l Hospital
Chuluconas o doño: Zoila Eulalia CASTAÑEDA CABRE|oS, Médico Cirujono de profesión;

Estando a lo dispuesto por lo Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chuluconas, con lo visoción de lo
Unidod de Administroción, Equipo de Personal, Asesoría Legal Externq; con ta Visoción y
Aproboción de lo mencionado Dirección; y

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 58e y s¡guientes det Copítuto I Documentos de
Gestión y Disposiciones sobre Retribuciones de la Ley No 284L7 Ley Generol del Sistemq Nacional
de Presupuesto, Ley Ne 3028L Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para el año fiscal 2015,
Decreto Ley N" 22867 que Norma el proceso para lo Desconcentroción Administrativa, Decreto
Legislotivo N" 276 Ley de Bases de la Correro Administrativo y de Remuneraciones del Sector
Público, Decreto supremo N" 005-90-pcM, Ley N" 27657 Ley det Ministerio de sotud;
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Chulucanas,

En uso de los otribuciones conferidos mediante Resolución Ministeriol Ne 707-2004-MINSA,
Reglamento de Organizoción y Funciones del Hospitol Chuluconas, aprobodo con Resolución
Ejecutiva Regionol No 1262-2003/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y lo R.D Ne 688-
2015/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecha 77 de noviembre del 2075, en la cuol se Encargo

el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Solud ll-7 Hospitol Chuluconos; en el cargo
estructurol de Director de Programa Sectorial l, Nivel F-3.

SE RESUELVE:

Artículo 7e,- DAR POR CONCLUIDAS LAS FUNCIONES, con eficocio al 23 de noviembre del 2015, de
lo encargatura de Puesto de Sub Director del E.S.tt-7 Hospital Chuluconas, a Don Ángel Cristion
VILLEGAS PAUCAR, Médico Cirujano, que ha venido desempeñondo en el corgo estructural de

Supervisor de Programa Sectoriol l, Nivel F2; dándosele las grocias por los servicios prestados o
esta institución.

A¡tículo 3e.- Hágose de conocimiento ol Área de Remunerociones, Legajo Personol, lJnidad de
Ploneamiento Estratégico, Administroción, archivo de Dirección e lnteresodos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.

Cc. Archivo
D/UA/As.Leq/EP/Leg..


